
INFORME ADMINISTRATIVO FINANCIERO 

En cumplimiento de las disposiciones estatutarias, pongo en conocimiento de la Junta 

General de Accionistas de HUSTOCORP S.A. El informe de la situación 

Administrativa y Financiera por el año terminado al 31 de diciembre del 2007. 

Como se podrá observar en función de los estados financieros y como es de 

conocimiento, la compañía durante el ejercicio antes indicado en la presente, no tuvo 

movimiento alguno ya que la gestión más bien estuvo orientada a conseguir y viabilizar 

la ejecución y acciones para el año dos mil ocho o dos mil nueve. 

Los estados financieros así como la contabilidad aplicada para su consecución están 

amparadas en la aplicación de las normas contables que rigen en el país. 

Es todo lo que puedo informar en honor a la verdad, en cuanto a la labor cumplida. 

Guayaquil, 9 de abril del 2008 

    
 


